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EDITORIAL

El pasado día 28 de abril, Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo, 

el director de la Agencia Europea anunció la nueva campaña “Trabajos saludables 

2010-2011” sobre mantenimiento seguro; se trata sin duda de una elección ade-

cuada, pues el mantenimiento periódico desempeña una función importante para la 

eliminación de los riesgos en el lugar de trabajo y para lograr unas condiciones de 

trabajo más seguras y saludables.

Los procedimientos y actividades de mantenimiento gestionados de forma in-

correcta aumentan el riesgo de que se produzcan accidentes en el lugar de trabajo, 

incluidos los mortales, que afecten a trabajadores de todos los niveles en muchos y 

muy diversos sectores. De hecho, la investigación de los mayores accidentes indus-

triales registrados (Bohpal, Flixbourough, Seveso, Piper Alpha…) ha puesto invaria-

blemente de manifiesto, junto a otros tipos de deficiencias, fallos de mantenimiento.

Por otra parte, el mantenimiento constituye en sí mismo una actividad de alto 

riesgo para los trabajadores que lo realizan. Se calcula que, en Europa, del 10 % al 

15 % de los accidentes mortales en el trabajo pueden atribuirse a las operaciones de 

mantenimiento. Por tanto, resulta esencial que dichas tareas se efectúen de forma 

adecuada, teniendo en cuenta la seguridad y la salud de los trabajadores.

En España, según datos obtenidos de la VI Encuesta Nacional de Condiciones de 

Trabajo, se ocupan en tareas de mantenimiento alrededor del 6% de las personas 

que trabajan, mayoritariamente hombres (65%) ocupados principalmente en la in-

dustria (19%) y en los servicios (70%), sector este último en el que la ocupación 

relativa no para de crecer debido a la creciente tendencia a subcontratar las tareas de 

mantenimiento en toda clase de actividades, tanto industriales como no industriales.

La misma encuesta pone de manifiesto que los trabajadores de mantenimiento 

españoles están más expuestos que el resto a diversos agentes físicos: ruido intenso 

(16% frente a 8%), vibraciones mano-brazo (24% frente a 9%), vibraciones de 

cuerpo entero (8% frente a 4%), calor en verano y frío en invierno (44% frente 

a 17-19%); respecto a la exposición a agentes químicos, si bien el porcentaje de 

trabajadores de mantenimiento que manejan sustancias peligrosas es similar al res-

to (17,6% frente al 16,1%), la proporción de los que inhalan humos o vapores es 

claramente superior (21% frente al 17%). Su riesgo de accidente es también nota-

blemente más alto que el promedio pues, según Eurostat, acumulan el 14% de los 

accidentes de trabajo con baja.

Siendo los trabajadores de mantenimiento un colectivo de alto riesgo y siendo 

un buen mantenimiento una condición necesaria para la salud y la seguridad del 

conjunto de la población trabajadora, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo no puede sino adherirse a la iniciativa de la Agencia y programará diversas 

actividades para darle la difusión que se merece.

Por un mantenimiento seguro



Mantenimiento preventivo de las 
vitrinas de gases: procedimiento 
para la comprobación de la eficacia

INTRODUCCIÓN

La Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas es el órgano de 
investigación pública más importante de 
España y abarca todas las áreas del cono-
cimiento científico-tecnológico, con una 
plantilla de más de 14.000 trabajadores, 
de los que un 70% está potencialmente 
expuesto a riesgo químico, biológico y/o 
radiológico, distribuidos en más de 150 
centros y del orden de un centenar de 
unidades asociadas. Como ejemplo, se 
estima que los Centros: Nacional de Bio-
tecnología y de Biología Molecular dispo-
nen, en total, de unas 130 vitrinas.

Las vitrinas de gases en los laborato-
rios de investigación constituyen una me-

dida de protección colectiva fundamental 
para el control de la exposición por in-
halación a contaminantes químicos. Sin 
embargo, su eficacia viene condicionada 
por un adecuado mantenimiento, sin el 
cual, lejos de garantizar la seguridad y sa-
lud de los trabajadores, puede contribuir 
a dispersar el contaminante hacia el labo-
ratorio, con el consiguiente riesgo higiéni-
co que supone.

Así, unas buenas prácticas de trabajo, 
una formación adecuada de los trabaja-
dores, conjuntamente con la implantación 
de procedimientos de trabajo seguros y de 
un programa de mantenimiento preventivo 
de las vitrinas, permitirán mantener las ca-
racterísticas iniciales de estos sistemas de 
extracción y, por tanto, su idoneidad para el 

control de los productos químicos que se 
manipulen en su interior.

Publicaciones del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo (INS-
HT), así como de otros organismos y 
entidades de reconocido prestigio en la 
materia, establecen, en relación con las 
condiciones de utilización de las vitrinas 
de gases, una serie de recomendaciones 
generales tales como:

1. Antes del inicio de los trabajos:
•	 Realizar una inspección visual para 

detectar posibles defectos o ano-
malías.

•	 Comprobar que el sistema de ex-
tracción e indicador de flujo de la 
vitrina funciona correctamente.

La manipulación de productos químicos en los laboratorios de investigación es una 
constante, con independencia del área científica a la que se encuentren adscritos. 
En estos casos, la exposición a contaminantes químicos se caracteriza porque, si bien 
pueden utilizarse simultáneamente una gran variedad de productos (hay laboratorios 
que, según la técnica, pueden emplear más de un centenar), las cantidades son 
pequeñas, por lo que difícilmente se podrá llegar a superar los valores límite. 
Además, se deben respetar las buenas prácticas de laboratorio tales como: utilización 
de los equipos de protección individual adecuados (guantes, mascarillas,…), hábitos 
higiénicos, uso de equipos de protección colectiva (trabajos en vitrinas) y un buen 
mantenimiento de los equipos e instalaciones.
En el presente artículo se expone el procedimiento interno y práctico de verificación de 
la eficacia de las vitrinas de gases, desarrollado por el Servicio de Prevención y Salud 
Laboral de Madrid del CSIC al objeto de garantizar un adecuado mantenimiento 
preventivo de estas instalaciones.
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•	 Comprobar que no hay puertas o 
ventanas abiertas en el entorno que 
puedan distorsionar el adecuado fun-
cionamiento.

2. Durante la realización de los trabajos: 
•	 Manipular las cantidades mínimas nece-

sarias.
•	 Reducir la abertura de la vitrina al mínimo 

espacio compatible con el trabajo que se 
va a realizar y siempre por debajo de la 
altura operacional máxima.

•	 No obstaculizar el paso de aire a la vitrina 
mediante la colocación de aparatos gran-
des delante de los deflectores de aire.

•	 No emplear como almacén de produc-
tos químicos.

•	 Situar las operaciones que generan con-
taminantes a una distancia no inferior a 
15 cm del plano de abertura de la vitrina.

•	 Limitar las fuentes de calor de manera 
que no se supere la temperatura de 70º 
C en el interior de la vitrina, ya que éstas 
perturban las corrientes de aire.

•	 Cuando se produzca un derrame, lim-
piarlo lo antes posible.

•	 Mantener en marcha el extractor de la vitri-
na, al menos durante un minuto después 
de acabar el último ensayo o actividad.

Paralelamente a estas recomendaciones 
de utilización, debe implantarse un progra-
ma de mantenimiento preventivo con carác-
ter periódico de acuerdo con las instruccio-
nes del fabricante, encaminado a desarrollar 
las siguientes actuaciones:

1. Semanalmente:
•	 Control de funcionamiento del indica-

dor de caudal y de alarma.
•	 Repaso de limpieza en el interior de 

la vitrina, generalmente con un paño 
húmedo y jabón neutro.

2. Semestralmente:
•	 Limpieza del deflector trasero.
•	 Limpieza general del interior de la cá-

mara del deflector con una solución 
de detergente diluida.

3. Anualmente:
•	 Lubricación y/o engrase de las partes 

móviles (ejes de poleas, etc.).
•	 Control del nivel de ruido e ilumina-

ción.
•	 Inspección de sedimentación en con-

ductos.
•	 Comprobación del estado de satura-

ción de filtros.

4. Cada dos o tres años:
•	 Revisar el cable y los contrapesos de 

la guillotina.
•	 Purgar el extractor a través del tapón 

de purgar situado en la parte inferior 
de la carcasa.

Por la diversidad de trabajos que se eje-
cutan, es primordial seguir esta serie de re-
comendaciones así como la realización de 
unos controles periódicos acerca del buen 
funcionamiento de las vitrinas, siendo los 
técnicos de prevención los encargados de 
llevar cabo el trabajo de la medición de las 
velocidades de captación frontales, a través 
del área de apertura en el plano externo de 
la guillotina, y al objeto de verificar que éstas 
satisfacen los criterios recomendados.

CONCEPTO DE EFICACIA Y TIPOS 
DE VITRINAS

El comportamiento de una vitrina de 
gases puede expresarse de manera co-
rrecta, en términos cualitativos, como la 
capacidad de contener y extraer los 
contaminantes emitidos por una fuente en 
la zona de trabajo de las vitrinas, así como 
la capacidad de minimizar la influencia 
de posibles perturbaciones tales como 
corrientes de aire, movimientos del operario 
o el desplazamiento del personal.

Se considera que un sistema de ex-
tracción localizada funciona correctamente 
cuando en las inmediaciones del foco, del 
cual se pretende captar el contaminante 
emitido, su concentración se controla a un 

determinado nivel. Así, un sistema de extrac-
ción localizada requiere un diseño y unas 
características de funcionamiento que per-
mitan:
•	 el arrastre del contaminante a la veloci-

dad requerida, 
•	 su circulación a través de la instalación a 

un caudal adecuado, 
•	 disponer de un ventilador que propor-

cione dicho caudal venciendo la pérdida 
de carga ofrecida por el conjunto de la 
instalación.

Frente a otros sistemas de extracción 
localizada, las vitrinas de laboratorio se ca-
racterizan porque incluyen un cerramiento. 
La parte frontal de la vitrina es de material 
transparente, a fin de permitir la observación 
del desarrollo del proceso sin obstaculizar el 
trabajo en el interior de la misma, mante-
niendo toda la eficacia de funcionamiento y 
permitiendo su apertura en caso necesario.

Las fotos 1 y 2 presentan un aspecto de 
vitrinas típicas del CSIC.

Además, las vitrinas extractoras de gases 
están provistas de una superficie de traba-
jo en la que se disponen los materiales y 
aparatos necesarios para el proceso que se 
está llevando a cabo como son: envases de 
productos químicos, rotavapores, aparatos 
de destilación, agitadores magnéticos, etc. 
Con el fin de conseguir un arrastre adecua-
do de los contaminantes, estos aparatos se 
dispondrán, preferentemente, en el fondo 
de la vitrina, y en todo caso a distancias su-
periores a 15 cm del frente.

En relación con la eficacia de la vitrina, 
ésta viene determinada por su capacidad 
para la retirada del contaminante, las ca-
racterísticas aerodinámicas del recinto, la 
velocidad de paso del aire por el frente y la 
compensación de esta velocidad al variar el 
frente de la vitrina.

En la práctica, a una vitrina de laboratorio 
se le debe exigir el arrastre del contaminan-
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te en cualquier operación con desprendi-
miento de gases o vapores, correctamen-
te dispuesta y ejecutada, y sin presentar 
inconvenientes tales como: el apagado 
de llamas de mechero, el enfriamiento de 
placas, las evaporaciones indeseadas, la ge-
neración de polvo o turbulencias incontro-
ladas en el interior del recinto. También hay 
que tener en cuenta que la presencia del 
operador frente a la vitrina genera una zona 
de depresión que disminuye la eficacia de 
la extracción.

La distribución del contaminante en el 
interior de la vitrina está relacionada direc-
tamente con su temperatura de generación 
y su densidad con respecto al aire, mientras 
que la velocidad de generación del conta-
minante condicionará la dificultad o facilidad 
para su captación y arrastre.

En el caso de contaminantes menos 
densos que el aire que ascienden por con-
vección, la máxima eficacia se consigue con 
una boca de extracción en la parte superior 
de la vitrina. Por el contrario, si los conta-
minantes son más densos que el aire, la 
máxima eficacia se logra situando la boca de 
extracción en la parte inferior. De este modo, 
los contaminantes de la parte inferior son 
arrastrados por una corriente laminar que 
discurre detrás del panel y los de la parte 
superior son arrastrados directamente hacia 
la boca de extracción.

Las vitrinas de gases se pueden clasificar 
por la naturaleza de los productos tratados 
en vitrinas para olores y humos, ácidos, di-
solventes o isótopos radiactivos.

Por otro lado, dependiendo de los traba-
jos que se llevan a cabo en las vitrinas, éstas 
tendrán ciertas características en cuanto al 
diseño de la toma de aire y la velocidad de 
extracción, en función de la abertura de la 
guillotina. En los laboratorios se suelen dar, 
por su forma de funcionar, cuatro tipos de 
vitrinas:

•	 Clásica o convencional: tiene una sola 
entrada de aire a través de la ventana 
de la vitrina aumentando la velocidad a 
medida que se cierra la ventana. Cuan-
do la abertura es mínima, la velocidad 
es tan alta que deja de ser un régimen 
“laminar” y la captación no garantiza una 
adecuada extracción del contaminante.

•	 Equilibrada o sistema Bypass: al bajar 
la guillotina se permite la entrada de aire 
exterior a la vitrina por la parte superior 
o frontal de forma que la superficie de 
entrada de aire sea más o menos cons-
tante y no modifique las condiciones de 
funcionamiento. Se mantiene el régimen 
“laminar”, la velocidad es constante y se 
evitan turbulencias que expulsen los ga-
ses tóxicos hacia el laboratorio. Suelen 
mantener una velocidad de 0,5 m/s con 
la guillotina abierta 40 centímetros y de 1 
m/s si lo está 20 centímetros.

•	 Compensada o Sistema ADD AIR: pa-
recida a la anterior pero se dispone de 
un sistema de compensación mediante 
impulsión mecanizada de aire exterior, 
de manera que el 80% del aire expul-
sado es tomado directamente del exte-
rior, sin producir perturbaciones y con el 

consiguiente ahorro de energía. Cuando 
la ventana está cerrada, toma el aire del 
exterior. 

•	 De volumen de aire variable (VAV): 
a medida que la abertura es menor se 
acciona una trampilla motorizada, situa-
da en la zona superior del conducto de 
extracción de la vitrina, o el ventilador 
modifica su unidad de frecuencia para 
mantener las características iniciales pro-
gramadas. Normalmente, un caudal de 
650 - 1.000 m3 /h permite funcionar 
con velocidades de unos 0,45 m/s en la 
cara abierta y de 7 m/s en conducto.

En las figuras 1, 2 y 3 se presentan es-
quemas simplificados de algunos de estos 
tipos de vitrinas y su comportamiento con 
la guillotina abierta o cerrada. En la práctica, 
se entiende como régimen “laminar” cuan-
do la variación de velocidades medidas en 
la cara abierta, según la norma, no supera 
el 1%.

En la gráfica 1 se representan las curvas 
típicas Velocidad-Abertura para las vitrinas 
clásicas y las equilibradas. En las equilibradas 
se observa que se consigue mantener la ve-
locidad siempre que la abertura no supere 
los 25 centímetros por lo que sus aplicacio-
nes son limitadas. 

En cualquier caso, se debe implantar 
un programa de mantenimiento para las 
vitrinas de gases que contemple unas revi-
siones periódicas para garantizar su buena 
conservación, ya que con el mantenimiento 
preventivo y predictivo se pueden detectar 
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y diagnosticar posibles averías y buscar so-
luciones.

A continuación, se describe un procedi-
miento para la comprobación de la eficacia 
de las vitrinas de gases, aplicando los crite-
rios de la ACGIH (American Conference of 
Governmental Industrial Hygienists), donde 
se incluyen la metodología, los resultados y 
las conclusiones.

DETERMINACIÓN DE LA 
EFICACIA DE LAS VITRINAS

Para la elaboración de un procedimien-
to de comprobación de la eficacia de las 
vitrinas, al objeto de unificar los criterios de 
medición y valoración, hay que analizar, pre-
viamente, las normas relacionadas: UNE EN 
14175 partes: 1, 2 (Requisitos de seguridad 
y funcionamiento), 3 (Metodologías de en-
sayos de tipo) y 4 (Metodologías de ensayo 
en destino).

Según la citada norma, los indicadores 
que demuestran el buen diseño y funciona-
miento de una vitrina de gases son:

• la contención: como capacidad de re-
tención de contaminantes en el espacio 
de trabajo. Se mide con un aparato de 
análisis de gases dentro de una sala de 
ensayos habilitada especialmente para 
ello o en destino. El ensayo consiste en 
introducir un gas (SF6) dentro de la vitri-
na y hacer un seguimiento a través de 
unos captadores. El objeto de este en-
sayo es determinar la concentración de 
gas (ppm) que sale del recinto. Existen 

varios ensayos de contención dentro de 
la norma.

• la robustez (recaptura). Se trata de un 
ensayo para medir la capacidad de con-
tención de la vitrina ante perturbaciones. 
Pretende simular situaciones reales en 
laboratorios, con circulación de personas 
frente a la vitrina, corrientes de aire, etc., y 
analizar el efecto que tienen. Las pertur-
baciones se simulan con un panel móvil, 
que recorre el frente de la vitrina a una 
distancia, velocidad y frecuencia determi-
nados por la norma y se mantienen los 
equipos de captura e inyectores de gas 
del ensayo de contención externa. El en-
sayo dura cuatro minutos, durante el cual 
se registra el gas capturado por los tubos 
de aspiración.

• la eficiencia (purga). Se trata de un 
ensayo para medir la capacidad de re-

novar el interior de la vitrina, es decir, la 
capacidad de evacuar contaminantes de 
la vitrina de forma continuada. Es una ca-
racterística que depende principalmente 
del diseño de la vitrina (panel deflector) 
y de cómo se aspira el aire. Es un ensa-
yo complementario a la contención que 
consiste en inyectar gas en la vitrina, has-
ta alcanzar un nivel estable de SF6 en la 
extracción de la vitrina. Posteriormente se 
detiene la inyección de gas, y se registra 
como decaen los niveles de SF6 detec-
tado, y el tiempo que tarda la vitrina en 
extraer el gas de su interior. El cálculo de 
la eficiencia se obtiene del tiempo que 
tarda la vitrina en bajar del 80% al 20% 
de la máxima concentración de gas en la 
extracción, del caudal de extracción y del 
volumen interno de la vitrina.

Por lo tanto, la medición de la veloci-
dad en las vitrinas de gases, para com-
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 Figura 1   Vitrina convencional

 Figura 3   Vitrina compensada. 
La impulsión de aire exterior se 
reparte de forma que entra más a la 
vitrina o sale al laboratorio según la 
guillotina esté cerrada o abierta 

 Figura 2   Vitrina equilibrada o de bypass



probar si la captación es la adecuada, es 
una condición necesaria pero no suficien-
te, al ser una evaluación indirecta de la 
eficacia pues no considera otros factores.

En el procedimiento elaborado por el 
CSIC para la comprobación de la eficacia, 
ésta se lleva a cabo teniendo en cuenta 
las instrucciones que el fabricante aporta 
en el manual del usuario. En este senti-
do, el fabricante debe presentar los “en-
sayos de tipo” de la vitrina certificadas sus 
características y, al término de la instala-
ción, se debe realizar una comprobación 
“in situ” del correcto funcionamiento con 
el fin de observar que las condiciones del 
lugar de trabajo no afectan al correcto 
funcionamiento de la vitrina. 

Así mismo, en dicho procedimiento 
se dan las pautas para el registro de las 
características iniciales de las vitrinas, y así 
deducir si reúnen los requisitos esencia-
les y los específicos para el uso que se 
les va a dar y, a partir de éstas, establecer 
un programa de comprobación de la efi-
cacia mediante medidas periódicas.

Además de esta actuación de carácter 
preventivo, cada Centro o Instituto debe 
implantar un programa de mantenimien-
to preventivo y predictivo, bien con su 
servicio propio de mantenimiento, o bien 
con uno contratado externo, que garan-
tice el funcionamiento correcto de las 
vitrinas y al objeto de reparar los fallos 
que se detecten, procediendo a sustituir 
los elementos en el momento oportuno 
y antes de que se desvíen de sus presta-
ciones iniciales. 

Para la comprobación periódica del es-
tado de funcionamiento de una vitrina de 
gases se recopilan los siguientes datos que 
se adjuntan al informe inicial:

• Descripción de sus características ge-
nerales así como dimensiones. En la 
descripción se tiene en cuenta la dis-
posición de la cabina en el laboratorio, 
según el esquema de la Nota Técnica 
de Prevención NTP 646 (INSHT) en 
cuanto a las distancias mínimas a respe-
tar para evitar perturbaciones, indicando 
si se cumplen o no.

• Fotografía de la vitrina en la que se apre-
cia el nivel de ocupación interna por 
equipos, productos químicos, etc.

• Valores nominales de las velocidades, 
medidas a tres alturas de la guillotina 
abierta (5, 25 y 50 centímetros) de for-
ma que su valor promedio multiplicado 
por el área de la superficie abierta esti-
me el caudal “Q” expresado en m3 / h. 

• Valor “C” expresado en m3 / h / m2 
de superficie de cara abierta de la vi-
trina, que permite comparar, para cada 
una de las tres posiciones hipotéticas, 
la eficacia de funcionamiento de la vi-
trina, siguiendo los criterios de la AC-
GIH americana y experiencia técnica 
acumulada. A partir de esta valoración 
se sacan conclusiones y se hace un 
diagnóstico sobre posible limitaciones 
de uso, en el caso de observar alguna 
deficiencia.

• Equipo de medida, sus características 
técnicas y estado de calibración.

• Uso de tubos fumígenos de comproba-
ción visual sobre el comportamiento de 
la ventilación, si hay revocos o un tiem-

po excesivo de permanencia del conta-
minante en el pleno de la campana u 
otras anomalías.

Por tanto, a cada una de las tres alturas 
se efectúan tres medidas, realizando una 
división imaginaria de la longitud en cuatro 
partes y colocando la sonda del termoane-
mómetro al final de la primera, segunda y 
tercera división y hacia la mitad de la cota 
de altura de la guillotina abierta (es decir, a 
unos 2,5; 12,5; y 25 centímetros, respecti-
vamente). En la figura 4 se representa un 
esquema de altura de guillotina y puntos 
de medida con la sonda del equipo de 
medida. 

En cada punto de medida el sensor de 
la sonda se coloca en posición horizontal 
y, a continuación, se gira hasta obtener el 
valor más alto que es el anotado. Antes de 
iniciar una serie de medidas, se mantiene 
conectado el equipo durante unos minutos 
hasta conseguir una estabilidad en la lec-
tura de la temperatura del aire ambiente, 
que también se anota. Durante la medida 
se procura que la posición del cuerpo y el 
brazo extendido del técnico no interfiera en 
los resultados.

A partir de los datos obtenidos, se re-
presentan en una gráfica todos los valores 
relativos de los caudales (que se corres-
ponden con el valor medio de la veloci-
dad) medidos con el termoanemómetro 
para cada abertura de la vitrina y punto 
de medición, y se ajustan los datos a una 
curva logarítmica para su comparación con 
los criterios técnicos, en el rango de estudio 
considerado.
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 Gráfi ca 1   Curvas típicas Velocidad- Abertura

Apertura de la pantalla - Guillotina en mm.
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Apertura de la pantalla - Guillotina en mm.
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VITRINAS CLÁSICAS VITRINAS EQUILIBRADAS



CRITERIOS TÉCNICOS 

Como valores de referencia para las ve-
locidades de captación, se han adoptado 
los criterios establecidos por la ACGIH ame-
ricana: 1.600 – 2.800 m3 / h / m2, según 
toxicidad o, lo que es mismo, velocidades 
de 0,45 m/s para manipulación de produc-
tos tóxicos y de 0,75 m/s para productos 
muy tóxicos. 

Estos valores se consideran indepen-
dientes de la abertura de la vitrina en cada 
momento, entendiendo que se refiere a 
vitrinas llamadas VAV y establecen los lími-
tes en los cuales una vitrina puede trabajar 
con productos tóxicos o muy tóxicos (en 
las gráficas 2, 3, 4 y 5 están representados 
por líneas horizontales de color, la inferior 
para los primeros y la superior para los se-
gundos).

 En el caso de vitrinas convencionales, 
dado que el caudal que extrae el ventilador 
es prácticamente constante en su funciona-
miento, las velocidades de entrada de aire 
en la boca variarán, siendo mayores a me-
dida que la apertura es menor. Dado que 
las velocidades mínimas de seguridad han 
de ser de 0,45 - 0,75 m/s para aperturas 
de 50 centímetros, se alcanzarían velocida-
des de 4,5-7,5 m/s con una apertura de 
5 centímetros, altura a la que debe man-
tenerse con el proceso en marcha y sin 
necesidad de intervención personal, lo que 
supone una velocidad elevada.

En la práctica, se estima que velocida-
des de 1,5 m/s para tóxicos y de 2 m/s 
para muy tóxicos, con aberturas de 5 cen-
tímetros, son suficientes, lo que implicaría 
velocidades de 0,15 y 0,2 m/s si la aber-
tura es de 50 centímetros. Estos valores 
ponen en evidencia las limitaciones en el 
uso de este tipo de vitrinas si se requiere 
mantener la guillotina levantada. 

Así, en las gráficas 2, 3, 4 y 5 se repre-
sentan las curvas de las distribuciones teó-

ricas de las velocidades de captación frente 
a las alturas de posicionamiento de la gui-
llotina, calculadas extrapolando los valores 
según los criterios antes mencionados, de 
manera que la curva límite mínima para tra-
bajar con productos tóxicos está represen-
tada en rojo y para muy tóxicos, en verde.

A raíz de estas consideraciones, las vitri-
nas convencionales no ofrecen garantía de 
eficacia para cualquier posición de la guillo-
tina. Por eso, este procedimiento permite 
estimar, una por una, la abertura óptima 
de funcionamiento, en base a la toxicidad 
del contaminante, a partir de los puntos de 
corte de las líneas que representan los va-
lores teóricos con la curva obtenida de las 
mediciones con el termoanemómetro. Este 
valor óptimo de funcionamiento, obtenido 
de las curvas, no significa que por debajo 
de éste la vitrina sea deficiente.

EQUIPOS DE MEDIDA

El equipo empleado para las medicio-
nes es el termoanemómetro electrónico 
de hilo caliente VT100 de Casella. Dispone 
de dos rangos de medida para la velocidad 
del aire: 
- de 0,2 a 3 m/s con una precisión de ± 

0,1 m/s y una resolución de 0,01 m/s y 
- de 3,1 a 35 m/s con una precisión de ± 

0,2 m/s y una resolución de 0,1 m/s.

El termoanemómetro permite la medi-
ción de la velocidad y temperatura del aire. 
El sensor principal del termoanemómetro 
se calienta a una temperatura constante 
y el flujo de aire procedente de la vitrina, 
cuando funciona, disipa el calor. La magni-
tud del enfriamiento, compensado adicio-

nalmente por el termosensor, es proporcio-
nal a la velocidad de flujo del aire, la cual 
aparece indicada por el equipo de medida.

PRESENTACIÓN 
DE RESULTADOS

A continuación, se presentan los re-
sultados de diferentes mediciones. En las 
gráficas 2 y 3 se puede comprobar la di-
ferencia de comportamiento entre vitrinas 
convencionales y de volumen de aire va-
riable, a partir de los valores de la curva de 
velocidades. 

En las vitrinas convencionales, se obser-
va cómo a medida que aumenta la aber-
tura de la guillotina decae la velocidad de 
captación del contaminante, mientras que 
en las VAV, esta velocidad tiende a man-
tenerse constante ya que el sistema está 
diseñado para equilibrar el caudal. En el 
primer caso, y a partir de la gráfica, se con-
cluye que se podría trabajar con unos 15 
centímetros de abertura de la guillotina, 
para manipular productos muy tóxicos, y de 
unos 35-40 centímetros, si los productos 
fuesen tóxicos. Es evidente que las vitrinas 
compensadas son mucho más eficaces ya 
que el caudal de extracción se mantiene 
prácticamente constante con independen-
cia de la abertura. 

En las gráficas 4 y 5 se representan, 
respectivamente, los resultados de una 
vitrina en la que el caudal es insuficiente 
para garantizar una adecuada extracción del 
contaminante, ya que la curva de las veloci-
dades medidas se encuentra por debajo de 
la línea de distribuciones teóricas y de otra 
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 Figura 4   Esquema con los puntos de medida



cuyas velocidades de captación se ajustan 
a los criterios de referencia siempre que 
la abertura se mantenga de 15-20 centí-
metros para muy tóxicos y por debajo de 
los 35 centímetros para los considerados 
como tóxicos.

El Servicio de Prevención de Madrid del 
CSIC ha realizado mediciones para la com-
probación de la eficacia en un total de 193 
vitrinas de gases, distribuidas en 10 centros 
de investigación, de las cuales noventa se 
han considerado adecuadas para trabajar 
con tóxicos y muy tóxicos, cuarenta y ocho 
no garantizan una adecuada extracción y 
cincuenta y cinco sólo son adecuadas para 
trabajar con tóxicos, presentando limitacio-
nes para el uso de sustancias muy tóxicas. 
(Ver figura 5). 

CONCLUSIONES

1) El mantenimiento preventivo de las 
vitrinas de gases mediante la comproba-
ción periódica de la eficacia de estos siste-
mas de extracción permite controlar la ex-
posición a contaminantes químicos como 
medida de protección colectiva, si con ello 
se garantiza su adecuado funcionamiento.

2) Por la cantidad, variedad y disper-
sión de vitrinas que hay en el CSIC se im-
pone la elaboración de un inventario de 
las mismas, a elaborar por el Servicio de 
Prevención, registrando su descripción, 
sus características y el estado de funcio-
namiento. Al tiempo, es importante esta-
blecer un procedimiento único de man-
tenimiento y de verificación periódica que 

confirme su buen estado y detecte cual-
quier desviación o anomalía que pudiera 
producirse. Además, hay que garantizar 
que su aplicación sea sencilla y homogé-
nea, con independencia de quién y dónde 
se realice. 

3) Las vitrinas que actualmente se 
instalan son las denominadas de vo-
lumen de aire variable ya que tratan de 
mantener la velocidad del aire en la cara 
frontal constante, según diseño y en ré-
gimen laminar, con independencia de la 
abertura, siempre que ésta no supere los 
50 centímetros. Esto se logra mediante 
una válvula motorizada de apertura o cie-
rre al principio del conducto y un variador 
de frecuencia del motor que cambie sus 
prestaciones cuando están varias vitrinas 
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 Gráfi ca 2   Vitrina convencional

 Gráfi ca 4   Caudal insufi ciente

 Gráfi ca 3   Vitrina VAV

 Gráfi ca 5   Caudal adecuado
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conectadas a un mismo conducto vertical 
central. Cuando la vitrina no funciona, el 
registro permanece cerrado. Se trata de 
mantener la velocidad de conducto dentro 
de límites y sin muchas variaciones.

4) Aunque los caudales preprograma-
dos y con el objetivo de ahorro energéti-
co pueden ser tan bajos como de unos 
350 m3/h, lo aconsejable es no estar por 
debajo de los 650 m3/h y lo normal es 
lograr los 1.000 m3/h para una vitrina con-
vencional de 1.200 mm de longitud si se 
quiere conseguir una velocidad de 0,45 
m/s con 40 centímetros de abertura. 

5) Cuando un laboratorio tenga varias 
vitrinas, hay que considerar en el diseño 
que las condiciones operacionales no 
distorsionen las exigencias climáticas del 
local, ya que ambos sistemas pueden 
interaccionar entre sí, perjudicándose mu-
tuamente. 

6) Se aconseja pegar una tarjeta en el 
lateral de la vitrina en donde se registren 
los datos cada vez que se efectúe una 
revisión. Esta puede ser del tipo que se 
indica en la figura 6.

7) La optimización, actualización conti-
nuada y aplicación práctica de los procedi-
mientos de medición son una herramienta 

fundamental para garantizar la seguridad y 
salud de los trabajadores.

Nuestro agradecimiento a Iñaki Alda-
miz (Burdinola S.A.) y Manuel Bernaola 
(INSHT) por su estímulo y colaboración.

Integrantes del Servicio de Preven-
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Francisco Alonso; Ricardo Arganza; 
Tania Berlana; Ana Carnero; José Nava-
rro; Miguel Ángel Silva.  
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 Figura 5   Presentación de los resultados en 193 vitrinas

Adecuadas para tóxicos y muy tóxicos

55 vitrinas / 28% 90 vitrinas / 47%

48 vitrinas / 25%
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 Figura 6   Ficha para el registro de datos de la revisión

Modelo: v Nº de serie: 

Verificado por: X X X X

Fecha: X X X X

Flujo de aire (m/s): X X X X

Nível sonoro (dB): X X X X

Nível de iluminación (lux): X X X X

+ info: 
Telefono:



Mantenimiento seguro y preventivo

Introducción

La palabra “mantenimiento” se em-
plea para designar las técnicas utilizadas 
para asegurar el correcto y continuo uso 
de los equipos, maquinaria, instalaciones 
y servicios. Es un concepto que se ha in-
corporado definitivamente a la termino-
logía industrial y social, y las actividades 
que le corresponden son tan importan-
tes, dentro y fuera de la industria, de la 
edificación, así como de las infraestructu-
ras, como puedan serlo cualquiera de las 
denominadas “actividades productivas”.

Han transcurrido diferentes etapas en 
la actividad del mantenimiento. Desde 
una primera etapa que era meramente 
correctiva se pasó a una segunda con una 
base más científica, en la que se empieza 
a pensar en la conveniencia de reparar 
antes de que se produzca el desgaste o 
rotura, para evitar interrupciones del pro-
ceso productivo. Es decir, se planifican 
las reparaciones, previniéndolas para el 
tiempo fijado de antemano, es lo que 
llamamos el mantenimiento preventivo.

A partir de los años 60 del pasado si-
glo aparece en el mundo anglosajón el 
mantenimiento predictivo, por lo cual la 
intervención no depende ya del tiempo 
de funcionamiento sino del estado o 
condición efectiva del equipo o sus ele-
mentos y de la fiabilidad determinada del 
sistema. Así, en la actualidad el manteni-
miento dispone de equipos electrónicos 
de inspección y control sumamente fia-
bles para conocer el estado real de los 
equipos mediante mediciones periódicas 
o continuas de determinados parámetros 
(vibraciones, ruidos, temperaturas, análi-
sis físicos y químicos, termografía, ultraso-
nidos, espectrometría…) y la aplicación 
al mantenimiento de sistemas de infor-
mación basados en ordenadores que 
permiten la acumulación de experiencia 
empírica y el desarrollo de los sistemas 
de tratamiento de datos.

Indudablemente también provoca 
cambios en el Mantenimiento la creciente 
preocupación por la legislación sobre Pre-
vención de Riesgos Laborales y por todo lo 
que ello implica, así como por los graves 

accidentes e incidentes y enfermedades 
profesionales ocurridos en las diferentes 
etapas, en el transcurso de los años.

La prevención de la seguridad y la 
salud de las personas en esta actividad 
depende fundamentalmente del diseño 
de las instalaciones y de la forma en que 
y como se trabaja en ellas, siendo el Ser-
vicio de Mantenimiento el responsable 
de coordinar que las plantas, instalacio-
nes, equipos, máquinas y los elementos 
de seguridad asociados a las mismas se 
conserven de forma segura, siendo cada 
vez más común que los propios respon-
sables de los equipos de trabajo cuiden 
de efectuar las revisiones de los puntos 
clave, tanto de seguridad como de man-
tenimiento, siempre que tengan compe-
tencias para ello.

Desde el punto de vista de la Preven-
ción de Riesgos Laborales, los trabajos 
de mantenimiento, y especialmente en 
las paradas programadas, reúnen todos 
los elementos como para que tengan la 
consideración de trabajos de “alto riesgo”.

En este artículo el autor expone, en base a su experiencia profesional en una 

importante empresa dedicada, entre sus principales actividades, al mantenimiento 

de instalaciones industriales, la necesidad de los procedimientos de “permiso de 

trabajo” y de “análisis y evaluación de riesgos”, como actividades previas esenciales 

para garantizar que, con trabajadores competentes y la debida coordinación 

empresarial, los trabajos de mantenimiento puedan realizarse de forma segura. 

Ello, siempre que la prevención se desarrolle de manera no solo formal, sino 

integrada, con la debida implicación de los responsables de las instalaciones, los 

procesos y las tareas a ejecutar.
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Las características de este tipo de tra-
bajos precisan de la utilización de muchos 
recursos humanos y materiales, agravado 
por la congestión de los mismos especial-
mente en las paradas al tener que des-
envolverse en espacios reducidos, por alta 
participación del personal a veces poco 
conocedor de las instalaciones y de los 
peligros del proceso en particular y fre-
cuentemente también para los trabajos 
que incluyen maniobras con elementos 
pesados, entrada en espacios confinados, 
trabajos en altura, trabajos eléctricos…

La Prevención debe, pues, ser un as-
pecto primordial y prioritario, asociada e 
inseparable de todas las actividades que 
se desarrollen, asumida “realmente” por 
la empresa propietaria de las instalacio-
nes y por las empresas contratistas, dan-
do cumplimiento al RD 171/2004 (Co-
ordinación de actividades empresariales).

Necesidad del permiso  
de trabajo

En la revista de Seguridad y Salud en 
el Trabajo nº 57 se desarrolla una ficha 
(Fiche Practique de Sécurité ED 129 
del Institute National de Recherche et 
de Sécurité, Maintenance, Prévention 
des risques professionnels) en la cual 
se describen las acciones temporales de 
una intervención en mantenimiento: an-
tes, durante y después

Dichas actuaciones coinciden con los 
pasos a seguir en el documento denomi-
nado “Permiso de trabajo” utilizado en las 
diferentes Plantas Químicas, Petroquími-
cas, Refinerías, Centrales Nucleares, etc… 
aunque en algunas no sea tan completo 
su contenido como el de la citada ficha.

Consideramos el DOCUMENTO PER-
MISO DE TRABAJO imprescindible para 
la realización de los trabajos de mante-
nimiento.

Este documento se podría considerar 
perfectamente como un “Análisis de Ries-
gos” previo a la “Evaluación de Riesgos”.

Igualmente existe una eficaz y práctica 
coordinación ya que la empresa principal 
se implica garantizando y asegurando las 
medidas preventivas previas al trabajo 
(mediciones, explosividad, toxicidad, blo-
queo…).

Y el contratista realiza el trabajo con 
las debidas condiciones de seguridad, 
tanto colectivas como individuales.

Finalmente, hay una puesta en común 
de información (del trabajo realizado, de 
posibles accidentes e incidentes…) por 
parte del contratista y de control, confor-
midad o no por parte del Departamento 
responsable del mantenimiento

Otros aspectos que es necesario resal-
tar y comentar son: la formación, la coor-
dinación con empresas, la integración de 
la prevención en la cultura preventiva y 
la planificación preventiva. Veamos solo 

algunos trazos esenciales de tales aspec-
tos.

Formación

Se observa (en algún sector más que 
en otros) que los índices de siniestralidad 
de las empresas, especialmente contra-
tistas, va en aumento.

Una de las causas básicas, además de 
las de la temporalidad, la falta de con-
cienciación en Prevención y los incum-
plimientos del personal, es la falta de 
formación sobre los riesgos propios y los 
de la empresa principal y el desconoci-
miento de las normas vigentes en ésta.

Por este motivo, uno de los aspectos 
clave para la mejora de la Prevención es 
la formación.

Formación no tanto generalizada 
(obligatoria por Ley…e impartida por la 
propia empresa y la empresa principal) 
sino ESPECÍFICA de la planta y del tajo 
donde se va a trabajar.
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Habría que conocer:

• El proceso de la planta

• Qué productos pasan por las líneas y 
elementos a intervenir.

• Qué riesgos tienen esos productos 
(incendio, explosión, toxicidad…)

• Qué prevención se debe tomar.

• En caso de accidente (quemaduras, 
incendio, explosión, intoxicación), 
cómo se debe actuar.

Se trata de garantizar que el personal 
tiene las competencias necesarias antes 
de acometer cualquier trabajo. Por ello la 
formación debe ser debidamente planifi-
cada y por tanto también controlada su 
eficacia.

Coordinación de actividades 
empresariales

De acuerdo con el artículo 24 de la 
LPRL, desarrollado por el RD 171/2004 
sobre coordinación de actividades em-

presariales, corresponde a la empresa 
principal establecer canales y mecanis-
mos de comunicación que permitan lle-
var a cabo de forma efectiva esta coordi-
nación con las empresas que presten sus 
servicios en sus instalaciones.

Estas actividades podrían ser, entre 
otras:

• Constitución de una Comisión Ge-
neral de Prevención formando parte 
de ella las direcciones de la empresa 
principal y la de los contratistas.

• Constitución de Comisiones de área 
formando parte de ellas los respon-
sables respectivos tanto por parte de 
la empresa principal como la de los 
contratistas.

• Comisión de Técnicos de Prevención 
de la empresa principal y de los con-
tratistas.

• Reuniones periódicas para tratar te-
mas específicos como seguimiento, 
cumplimiento de objetivos, investiga-
ción y análisis de accidentes-inciden-
tes.

• Reunión específica de paradas.

• El objetivo de estas reuniones es pro-
gramar con la debida antelación las 
paradas programadas con el fin de 
prevenir todos los medios humanos, 
técnicos y de Prevención.

• Reuniones periódicas de los Comités 
de Seguridad y Salud de las empresas 
concurrentes, en particular cuando por 
los riesgos existentes en el centro de 
trabajo que inciden en la concurrencia 
de actividades, se considere necesaria 
la consulta para analizar la eficacia de 
los medios de coordinación estableci-
dos por las empresas concurrentes o 
para proceder a su actualización.

Integración de la prevención 
en la cultura de la empresa

Es fundamental que la Prevención 
realmente esté integrada en todas las ac-
tividades de la empresa.

Esta integración la debe tener asumi-
da muy especialmente y en primer lugar 
la empresa principal, exigiéndola a las 
empresas contratistas que trabajan en 
sus instalaciones , siendo un factor im-
prescindible a tener en cuenta (no solo 
económico) a la hora de las nuevas con-
trataciones.

No es suficiente una Prevención basa-
da únicamente en tener los aspectos do-
cumentales muy completos y cubiertos: 
informes técnicos, certificaciones, ma-
nuales, normas…, aunque por supuesto 
evidencien una gran calidad técnica y 
cumplan con los requisitos legales. Hay 
que valorar su eficiencia en la actividad 
práctica diaria de la empresa.

Una Prevención no solo formal, y sí 
real e integrada, debe reflejar unas mejo-
res condiciones de trabajo, menos núme-
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ro de accidentes e incidentes, mejores 
datos de absentismo y mayor participa-
ción e implicación de los mandos y tra-
bajadores de las obras en el compromiso 
por la Prevención.

Planifi cación preventiva

Dando por supuesto que la empresa 
principal y las empresas subcontratistas 
que trabajan en sus instalaciones tienen 
asumida la Prevención como una función 
más, que cumplen con la legislación vi-
gente en lo referente a la L.P.R.L.,el Regla-
mento de los Servicios de Prevención…, 
pasamos en este apartado a desarrollar 
un PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS Y EVA-
LUACIÓN DE RIESGOS de aplicación más 
bien a empresas contratistas.

Dicho procedimiento es el paso previo 
para realizar la evaluación de riesgos y con-
siste en desglosar las fases de ejecución del 
trabajo contratado, analizando los riesgos 
de cada fase los cuales están ya codifica-
dos. Con tal procedimiento hemos logrado 
que antes de la realización de cualquier tra-
bajo se revisen los aspectos clave de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo en las diferentes 
tareas previstas. Ello requiere haber hecho 
una tarea preventiva previa importante que 
es definir los riegos potenciales y las medi-
das preventivas a adoptar en cada una de 
las operaciones que se ha cuidado en lo 
posible de sistematizar.

Seguidamente se definen las medidas 
preventivas a tomar correspondientes al 
riesgo respectivo de cada fase.

Dichas medidas preventivas igual-
mente están codificadas en:

A. Materiales y Técnicas.

B. Entornos Ambientales.

C. Organizativas

D. Humanas.

Las ventajas y objetivos de dicho pro-
cedimiento son:

1ª. Tal como hemos indicado ante-
riormente dicho análisis de riesgos es el 
primer paso para identificar los riesgos 
antes de proceder a la evaluación.

2ª. Se crea un procedimiento y unas 
normas de seguridad específicas sirvien-
do de base para la FORMACIÓN E IN-
FORMACIÓN a los trabajadores, ya que 
concreta muy bien los riesgos y medidas 
preventivas a adoptar en cada fase de 
ejecución del trabajo.

3ª. El Jefe de Obra junto con los man-
dos intermedios y la participación de los 
representantes de los trabajadores son 
los responsables de elaborar dicho aná-
lisis de riesgos, consiguiendo un doble 
objetivo: integrar la Prevención en todo 
el proceso de trabajo y que los mandos 
se involucren e integren de un modo 
práctico y real en el compromiso de la 
Prevención.
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Una vez realizado el análisis de ries-
gos se procede ya a la EVALUACIÓN DE 
RIESGOS siendo:

ACTIVIDAD: el trabajo contratado

FASE EJECUCIÓN: la fase de ejecu-
ción del análisis de riesgos.

CÓDIGO R: el riesgo correspondien-
te a la fase de ejecución del análisis de 
riesgos.

PROBABILIDAD, SEVERIDAD, VALOR 
DEL RIESGO y PRIORIDAD: la que co-
rresponda.

MEDIDAS PREVENTIVAS: las indica-
das en el análisis de riesgos correspon-
dientes al riesgo o riesgos de las dife-
rentes fases de ejecución del trabajo.

Ejemplo de análisis 
y evaluación de riesgos

Seguidamente exponemos un ejem-
plo de Análisis y Evaluación de Ries-
gos de los trabajos de DESMONTAJE, 
LIMPIEZA O REPARACIÓN Y MONTAJE 
DE INTERCAMBIADORES mostrando 
como modelo las cuatro primeras fa-
ses de ejecución de este trabajo.

Normas de seguridad

A modo igualmente de ejemplo desa-
rrollamos la norma de seguridad codificada 
en la MEDIDA PREVENTIVA nº 2 del análi-
sis de riesgos como norma codificada A 2.

Conclusiones

Es imprescindible, en primer lugar, 
que la Dirección de la empresa princi-
pal y toda la línea tengan como objetivo 
permanente y prioritario la Prevención y 
el impulsar permanentemente el com-
promiso de las empresas contratistas en 
la mejora de la Seguridad mediante la 
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JUNTA DE ANDALUCÍA
ALMERÍA
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA
Edificio Torresbermejas
04005 ALMERÍA
Tel.: 950 22 65 12
Fax: 950 22 64 66

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina
a Sotillos s/n
11012 CÁDIZ
Tel.: 956 20 38 93
Fax: 956 28 27 00

CÓRDOBA
Avda. de Chinales, p-26
Políg. Ind. de Chinales
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 01 58 00
Fax: 957 01 58 01 

GRANADA
Camino del Jueves, s/n. (Armilla)
18100 ARMILLA
Tel.: 958 01 13 50
Fax: 958 01 13 52

HUELVA
Crta. Sevilla a Huelva, km. 636
21007 HUELVA
Aptdo. de Correos 1.041
Tel.: 959 65 02 58 / 77
Fax: 959 65 02 68 

JAÉN
Crta. de Torrequebradilla, s/n
23009 JAÉN
Tel.: 953 31 34 26
Fax: 953 31 34 32

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29006 MÁLAGA
Tel.: 951 03 94 00
Fax: 951 03 94 00

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 2
41007-SEVILLA
Tel.: 955 06 65 00
Fax: 955 06 65 02

DIPUTACIÓN GENERAL 
DE ARAGÓN
HUESCA
C/ Del Parque, 2 - 3º
22021 HUESCA
Tel.: 974 22 98 61
Fax: 974 22 98 61

TERUEL
San Vicente Paul, 1
44002 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77
Fax: 978 64 11 73

ZARAGOZA
C/ Bernardino Ramazzini, s/n.
50071 ZARAGOZA
Tel.: 976 51 66 00
Fax: 976 51 04 27

PRINCIPADO DE ASTURIAS
OVIEDO
Instituto Asturiano de Prevención 
de Riesgos Laborales
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75
Fax: 985 10 82 84

GOBIERNO BALEAR
BALEARES
c/ Gremi Teixidors, 38
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 78 49 63
Fax: 971 78 49 64

GOBIERNO DE CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE
SEGURIDAD LABORAL
BIBLIOTECA
SANTA CRUZ DE TENERIFE
Ramón y Cajal, 3 - semisótano1.º
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 37 70
Fax: 922 47 37 39

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ Alicante, 1
Polígono San Cristóbal
35016 LAS PALMAS
Tel.: 928 45 25 00
Fax: 928 45 24 04

GOBIERNO DE CANTABRIA
CANTABRIA
Avda. del Faro, 33
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50
Fax: 942 39 80 51

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA LA MANCHA
ALBACETE
C/ Teodoro Camino, 
2-entreplanta
Edificio Centro
02071 ALBACETE
Tel.: 967 21 25 86
Fax: 967 52 34 08

CIUDAD REAL
Crta. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50
Fax: 926 25 30 80

CUENCA
C/ Fernando Zóbel, 4
16071 CUENCA
Tel.: 969 23 18 37
Fax: 969 21 18 62

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99
Fax: 949 88 79 84

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 98 74
Fax: 925 25 38 17

JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN
ÁVILA
C/ Segovia, 25 - bajo
05071 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00
Fax: 920 35 58 07

BURGOS
C/ Virgen del Manzano, 16
09071 BURGOS
Tel.: 947 22 26 50
Fax: 947 22 57 54

LEÓN
Ctra. de Circunvalación, s/n.
24071 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52
Fax: 987 26 17 16

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 54 70
Fax: 979 72 42 03

SALAMANCA
P.º de Carmelitas, 87-91
37071 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 70
Fax: 923 29 60 78

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - bajo
40071 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 60
Fax: 921 41 74 47

SORIA
P.º del Espolón, 10 - Entreplanta
42071 SORIA
Tel.: 975 24 07 84
Fax: 975 24 08 74

VALLADOLID
C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 
7ª planta
47014 Valladolid
Tel: 983 41 50 74
Fax: 983 41 50 77

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 2º
Apartado de Correos 308
49012 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44
Fax: 980 53 60 27

GENERALIDAD 
DE CATALUÑA
BARCELONA
Plaza de Eusebi Güell, 4-6
08071 BARCELONA
Tel.: 93 205 50 01
Fax: 93 280 08 54

GERONA
Av. Montilivi, 118
Apartat de Correus 127
17003 GIRONA
Tel.: 972 20 82 16
Fax: 972 22 17 76

LÉRIDA
C/ Empresario 
José Segura y Farré
Parc. 728-B. Políg. Ind. 
El Segre
25071 - LÉRIDA
Tel.: 973 20 16 16
Fax: 973 21 06 83

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 29-B
Polígono Campoclaro
43071 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55
Fax: 977 54 08 95

JUNTA DE 
EXTREMADURA
BADAJOZ
Avda. Miguel de Zabra, 2
Políg. Ind. El Nevero
06071 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00
Fax: 924 01 47 01

CÁCERES
Carretera de Salamanca
Políg. Ind. Las Capellanías
10071 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12
Fax: 927 01 69 15

JUNTA DE GALICIA
INSTITUTO GALLEGO DE 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

SERVICIOS CENTRALES
Edificio Administrativo San 
Lázaro, s/n
15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA
Tel.: 981 95 70 18
Fax: 881 99 93 53

LA CORUÑA
Avda. de Monserrat, s/n
15006 LA CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29
Fax: 981 18 23 32

LUGO
Ronda de Fingoi, 170
27071 LUGO
Tel.: 982 29 43 00
Fax: 982 29 43 36

ORENSE
Camiño de Prado Lonia, s/n
32872 ORENSE
Tel.: 988 38 63 95
Fax: 988 38 62 22

PONTEVEDRA
A Regasenda, s/n
36812 RANDE REDONDELA 
PONTEVEDRA
Tel.: 886 21 81 00
Fax: 886 21 81 02 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID
MADRID
Instituto Regional de Seguridad
y Salud en el Trabajo
Ventura Rodríguez, 7; Pl. 2.ª y 6.ª
28071 MADRID
Tel.: 91 420 57 96
Fax: 91 580 09 81

REGIÓN DE MURCIA
MURCIA
C/ Lorca, 70
Apartado de Correos 35
30171 EL PALMAR
Tel.: 968 36 55 00
Fax: 968 36 55 01

GOBIERNO DE NAVARRA
NAVARRA
Instituto Navarro 
de Salud Laboral
Polígono Landaben, C/F
31012 PAMPLONA
Tel.: 848 42 37 00
Fax: 848 42 37 30

GOBIERNO DE LA RIOJA
LA RIOJA
Instituto Riojano de
Salud Laboral
Hermanos Hircio, 5
Polígono Cascajos
26006 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01
Fax: 941 21 18 26

GENERALIDAD VALENCIANA
ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
Polígono de San Blas
03071 ALICANTE
Tel.: 965 93 40 00
Fax: 965 93 49 40

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12971 CASTELLÓN
Tel.: 964 21 02 22
Fax: 964 24 38 77

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46171 BURJASOT
Tel.: 96 386 67 40
Fax: 96 386 67 42

GOBIERNO VASCO
ÁLAVA
Centro Territorial de Álava
C/ Urrundi, 18- Polígono Betoño
01013 VITORIA (ALAVA)
Tel.: 945 01 68 00
Fax: 943 02 32 51

VIZCAYA
Centro Territorial de Vizcaya
Camino de la Dinamitra, s/n
48903 Baracaldo (Vizcaya)
Tel.: 94 403 21 79
Fax: 94 403 21 07

GUIPÚZCOA
Centro de Asistencia Técnica de 
San Sebastián (OSALAN)
Maldatxo Bidea, s/n
Barrio Eguía
20071 SAN SEBASTIÁN
Tel.: 943 32 66 05
Fax: 943 29 34 05

CENTROS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS 
CENTRALES: 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.  
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42
  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27
  C. N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
C/ Carabela La Niña, 2 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97
  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARACALDO (VIZCAYA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 11702 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Avda. Juan Carlos I Rey, 2, 1ºD - 52001 MELILLA. Tel.: 952 68 12 80 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: subdireccioninsht@mtin.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  http://www.mtin.es/insht


